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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO que establece las disposiciones para el otorgamiento del aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal de 
2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 75 y 127 de la propia Constitución; 42 Bis de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 31 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción XLVI y 64 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria; 5 y 6, apartado A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Remuneraciones de 

los Servidores Públicos; 4, fracción V y 20 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, y 14 y 15 del Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 6, apartado A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos establece que el aguinaldo es una prestación laboral que se paga anualmente a los servidores 

públicos en términos de la legislación laboral y que la gratificación es una prestación anual que se paga a los 

servidores públicos, en los términos y condiciones que determine, entre otras, la normatividad aplicable, en 

forma complementaria al aguinaldo dispuesto en la legislación laboral, la cual se paga bajo la denominación 

de aguinaldo; 

Que el Ejecutivo Federal a mi cargo ha decidido otorgar un aguinaldo, de conformidad con las 

disposiciones referidas en el considerando anterior, al personal operativo de confianza, enlace, mando, 

categorías y personas físicas que prestan sus servicios mediante contrato de honorarios a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, con cargo a recursos del capítulo de servicios personales, así 

como a las personas que reciben haberes de retiro, pensión militar, pensión civil, pensión de gracia, y los 

deudos de dichas personas a quienes se les haya otorgado una pensión del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado o con cargo al erario federal, y 

Que el otorgamiento del aguinaldo debe ser congruente con los principios de austeridad republicana que 

se han establecido en la administración del Ejecutivo Federal a mi cargo, he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

Del objeto y ámbito de aplicación institucional 

Artículo Primero.- El presente Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento 

del aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, que efectúen los ejecutores de gasto siguientes: 

I. Dependencias: las secretarías de Estado, incluyendo a sus órganos administrativos 

desconcentrados, los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, y la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal. Para los efectos del presente Decreto, quedan comprendidas en esta 

fracción la Oficina de la Presidencia de la República y los tribunales administrativos, y 

II. Entidades: las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal. 

Artículo Segundo.- Los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como los entes autónomos 

federales, en su caso, podrán tomar como base las disposiciones del presente Decreto para el pago del 

aguinaldo, sin perjuicio del ejercicio de su autonomía y de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

De los principios para otorgar el aguinaldo 

Artículo Tercero.- El otorgamiento del aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal de 2021 se deberá 

regir bajo los principios de justicia y equidad, en los términos de los lineamientos específicos a que se refiere 

el artículo Décimo Segundo de este Decreto. 
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De los sujetos 

Artículo Cuarto.- Son sujetos de las disposiciones del presente Decreto, conforme a los esquemas de 
remuneración, retribución, cuota de pensión o haber de retiro, los siguientes: 

I. Los servidores públicos de las Dependencias y Entidades, cuya relación jurídica de trabajo se regula 
por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional, y 

II. En forma extensiva, como un acto jurídico del Ejecutivo Federal, orientado en principios de justicia y 
equidad: 

a) El personal operativo de confianza de las Dependencias y Entidades; 

b) El personal de enlace y de mando de las Dependencias y Entidades, así como el personal del 
Servicio Exterior Mexicano que se encuentre cumpliendo funciones en territorio nacional; 

c) El personal del Servicio Exterior Mexicano y asimilado a este, que se encuentre cumpliendo 
funciones en las representaciones de México en el extranjero; 

d) El personal militar en activo; 

e) Las personas físicas contratadas para prestar sus servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios con cargo a recursos del capítulo de Servicios Personales del Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, que prestan sus servicios a las 
Dependencias y Entidades y al Servicio Exterior Mexicano; 

f) Las personas que reciban haberes de retiro, pensión militar, pensión civil, pensión de gracia o 
los deudos de esas personas a quienes se les haya otorgado una pensión del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o con cargo al erario federal, 
quienes recibirán la gratificación correspondiente a cada concepto al que tengan derecho. En 
este inciso se incluye a los veteranos de la Revolución que disfruten de una pensión con cargo 
al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de cuota 
adicional con cargo al erario federal, quienes recibirán la gratificación correspondiente por cada 
uno de esos conceptos a los que tengan derecho, y 

g) El personal de las demás categorías no previstas en los incisos anteriores, autorizadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Del otorgamiento del aguinaldo 

Artículo Quinto.- El otorgamiento del aguinaldo se realizará conforme a lo siguiente: 

I. A los servidores públicos a que se refiere el artículo Cuarto, fracción I, de este Decreto, será 
equivalente a cuarenta días, sobre la base de cálculo y en los términos que se establezcan en los 
lineamientos específicos a que se refiere el artículo Décimo Segundo de este ordenamiento, y 

II. A los sujetos que se mencionan en cada uno de los incisos, en los términos siguientes: 

a) A los que se refiere el artículo Cuarto, fracción II, inciso b), de este Decreto, el aguinaldo será 
de hasta cuarenta días, sobre la base de cálculo de los sueldos y salarios autorizados y en los 
términos que se establezcan en los lineamientos específicos a que se refiere el artículo Décimo 
Segundo de este ordenamiento; 

b) A los que se refiere el artículo Cuarto, fracción II, inciso c), de este Decreto, hasta cuarenta días 
de conformidad con las disposiciones contenidas en la normativa de sueldos que les 
corresponda; 

c) A los que se refiere el artículo Cuarto, fracción II, incisos a) y d), de este Decreto, hasta 
cuarenta días, sobre la base de cálculo y en los términos que se establezcan en los 
lineamientos específicos a que se refiere el artículo Décimo Segundo de este ordenamiento; 

d) A las personas físicas contratadas para prestar servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios en los términos del artículo Cuarto, fracción II, inciso e), de este Decreto, recibirán 
por concepto de aguinaldo el monto equivalente que corresponda al aguinaldo que se otorgue 
al personal con plaza presupuestaria que tenga el nivel equivalente, en los términos que se 
establezcan en los lineamientos específicos a que se refiere el artículo Décimo Segundo de 
este ordenamiento; 

e) A los pensionistas a que se refiere el artículo Cuarto, fracción II, inciso f), de este Decreto, hasta 
cuarenta días de las cuotas que tengan asignadas. Si fueran varios los beneficiarios de una 
pensión, el monto de la gratificación se distribuirá proporcionalmente entre ellos, y 
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f) Para el personal a que se refiere el artículo Cuarto, fracción II, inciso g), de este Decreto, el 
aguinaldo se otorgará sobre la base y en los términos que se establezcan en los lineamientos 
específicos a que se refiere el artículo Décimo Segundo de este ordenamiento. 

 El pago del aguinaldo se realizará con cargo al presupuesto autorizado de las Dependencias y 
Entidades, en la forma y términos que se establezcan en los lineamientos específicos a que se 
refiere el artículo Décimo Segundo de este Decreto. 

Artículo Sexto.- El aguinaldo a que se refiere el artículo Quinto de este Decreto se podrá cubrir a partir 
del 8 de noviembre de 2021, en los términos que establezcan los lineamientos específicos a que se refiere el 
artículo Décimo Segundo de este ordenamiento. 

Del pago proporcional del aguinaldo 

Artículo Séptimo.- Las Dependencias y Entidades estarán obligadas a entregar la parte proporcional del 
aguinaldo que corresponda, en los casos en que los sujetos a que se refiere el artículo Cuarto de este Decreto 
hubieren prestado sus servicios, durante el año de 2021, por un periodo menor a un año. 

De quienes no tienen derecho al aguinaldo 

Artículo Octavo.- No tendrán derecho al aguinaldo: 

I. Las personas físicas contratadas bajo el régimen de honorarios especiales conforme al Clasificador 
por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, así como aquéllas a las que se cubran 
percepciones por cualquier concepto no previsto en el artículo Quinto de este Decreto o en los 
lineamientos específicos y normativa a que esos preceptos se refieren, y 

II. El personal a que se refieren los convenios de coordinación técnica de enseñanza con las entidades 
federativas. 

De la operación y base de cálculo 

Artículo Noveno.- El monto del aguinaldo se determinará con base en las remuneraciones autorizadas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para obtener la cuota diaria del servidor público que cobre sus remuneraciones por mes, este se 
computará de treinta días. 

Artículo Décimo.- El pago del aguinaldo deberá entregarse directamente a los interesados en la misma 
forma e igual conducto por el que se les cubren sus percepciones ordinarias. En el caso de los pensionistas, 
el monto correspondiente podrá cubrirse por medio de sus apoderados, conforme hayan venido cobrando la 
pensión correspondiente. 

Las Dependencias y Entidades realizarán los cálculos para determinar el ingreso bruto aplicable, que 
permita efectuar las retenciones a que se refieren las disposiciones fiscales aplicables, para entregar el monto 
del aguinaldo en términos de lo que se establece en este Decreto y en los lineamientos específicos a que se 
refiere el artículo Décimo Segundo de este Decreto. 

Artículo Décimo Primero.- La gratificación de los pensionistas del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado deberá cubrirse con recursos del presupuesto autorizado  de ese 
Instituto. 

De las disposiciones administrativas 

Artículo Décimo Segundo.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá lineamientos específicos 
que establezcan las disposiciones administrativas necesarias para la aplicación del presente Decreto. 

Artículo Décimo Tercero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para interpretar 
el presente Decreto para efectos administrativos, así como resolver los casos no previstos en el mismo. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2021.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 
Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2021-26135 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-26135 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo tercero del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, del Código Fiscal de la 
Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción I) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del Reglamento 
del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en 
el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se 
ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente, en correlación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 
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Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en ejercicio del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de 
los medios indicados en las propias resoluciones individuales, diversa información, documentación y 
argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales señalados 
anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, señala que en ningún caso se publicará el listado antes 
de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho 
plazo desde la notificación de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de 
alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare 
la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal 
cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración 
Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del 
presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 
que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 
motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 
se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 
el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 
fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 
declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 25 de octubre de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-26135 de fecha 25 de octubre de 2021 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o razón 

social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio 

individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio individual 
de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió 

efectos la 
notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

1 CGA141217SLA COMERCIALIZADORA 
GAMANAS, S.A. DE 
C.V. 

500-70-00-05-03-
2018-04310 de 
fecha 20 de abril de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Zacatecas "1" 

    27 de abril 
de 2018 

30 de abril de 
2018 

2 CON141217GG6 CONTRUPART, S.A. 
DE C.V. 

500-36-06-04-02-
2017-40190 de 
fecha 30 de 
octubre de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de México "2" 

23 de noviembre 
de 2017 

18 de diciembre 
de 2017 

    

3 CUF0602173F6 CONSTRUCCIONES Y 
URBANIZACIONES 
F.M., S.A. DE C.V. 

500-70-00-03-00-
2018-0397 de 
fecha 16 de abril 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Zacatecas "1" 

    20 de abril 
de 2018 

23 de abril de 
2018 

4 SPC141127RZ2 SERVICIOS 
PROFESIONALES 
CASA DEL SOL, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-57-00-04-03-
2018-000248 de 
fecha 18 de enero 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Tabasco "1" 

    25 de enero 
de 2018 

26 de enero de 
2018 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del oficio global 
de presunción 

Fecha de notificación en la 
página de internet del Servicio 
de Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación

1 CGA141217SLA 
COMERCIALIZADORA GAMANAS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-16632 de 
fecha 01 de junio de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de junio de 2018  4 de junio de 2018 

2 CON141217GG6 CONTRUPART, S.A. DE C.V. 
500-05-2018-5857 de 
fecha 1 de febrero de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de febrero de 2018 2 de febrero de 2018 

3 CUF0602173F6 
CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES 
F.M., S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de 
fecha 30 de abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

4 SPC141127RZ2 
SERVICIOS PROFESIONALES CASA DEL 
SOL, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-8182 de 
fecha 23 de marzo del 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de abril de 2018 2 de abril de 2018 

 
Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación.  

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 
Número y fecha de oficio global 

de presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en el 
Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió efectos 
la notificación 

1 CGA141217SLA COMERCIALIZADORA GAMANAS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-16632 de fecha 01 de 
junio de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

2 CON141217GG6 CONTRUPART, S.A. DE C.V. 500-05-2018-5857 de fecha 1 de 
febrero de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de febrero de 2018 16 de febrero de 2018 

3 CUF0602173F6 CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES 
F.M., S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13380 de fecha 30 de 
abril del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

4 SPC141127RZ2 SERVICIOS PROFESIONALES CASA DEL 
SOL, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-8182 de fecha 23 de 
marzo del 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 

 
Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora de 
la resolución definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón Tributario

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad Fiscal

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación

Fecha de 
notificación

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

1 CGA141217SLA COMERCIALIZADORA 
GAMANAS, S.A. DE C.V. 
// En cumplimiento a la 
sentencia de fecha 24 de 
mayo de 2019, dictada en 
el Juicio de Nulidad en 
línea 18/2590-24-01-03-
03-OL 

500-70-00-04-01-
2021-06838 de 
fecha 25 de junio 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Zacatecas "1" 

    1 de julio de 
2021 

2 de julio de 2021 

2 CON141217GG6 CONTRUPART, S.A. DE 
C.V. // En cumplimiento a 
la sentencia definitiva de 
fecha 16 de marzo de 
2021, dictada en el Juicio 
de Nulidad número 
2213/19-11-01-5 por la 
primera sala Regional 
Norte- Este del Estado de 
México del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

500-36-06-04-02-
2021-9914 de fecha 
13 de agosto de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" 

  16 de agosto 
de 2021 

17 de agosto de 
2021 

  

3 CUF0602173F6 CONSTRUCCIONES Y 
URBANIZACIONES F.M., 
S.A. DE C.V // En 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 3 de 
mayo de 2019 emitida por 
la Primera Sala Regional 
de Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, recaída en 
el Recurso de Revocación 
RRL2018007599.  

500-70-00-03-00-
2021-1381 de fecha 
16 de julio de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Zacatecas "1" 

    5 de agosto 
de 2021 

6 de agosto de 
2021 

4 SPC141127RZ2 SERVICIOS 
PROFESIONALES CASA 
DEL SOL, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-57-00-04-01-
2021-002222 de 
fecha 23 de agosto 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" 

    23 de agosto 
de 2021 

24 de agosto de 
2021 

 
Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 CGA141217SLA COMERCIALIZADORA GAMANAS, S.A. 
DE C.V. 

Tonalá, Chiapas Otros servicios profesionales, científicos 
y técnicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal, 
Falta de Infraestructura, Sin Capacidad 
Material 

2 CON141217GG6 CONTRUPART, S.A. DE C.V. Naucalpan de Juárez, Estado de México Construcción de inmuebles comerciales, 
institucionales y de servicios 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

3 CUF0602173F6 CONSTRUCCIONES Y 
URBANIZACIONES F.M., S.A. DE C.V. 

Guadalajara, Jalisco Otro autotransporte foráneo de carga 
general, construcción de obras de 
urbanización y otro autotransporte local 
de carga general 

Ausencia de Activos, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

4 SPC141127RZ2 SERVICIOS PROFESIONALES CASA DEL 
SOL, S. DE R.L. DE C.V. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza Servicios de consultoría en 
administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de Personal 

 
______________________ 


